
,,AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE PR-O-CEDE A CORREGIR UN ERROR FO'TiilI'J"'coNrENrDo EN Acro aonuñréin'irvo,,

El Director Territoriar.de ra Dirección Ambientar Regionar suroccidente de ra corporaciónAutónoma Regionar der Vaile o"r crr"r'- c v.c. -;; ,;" ü ras facurtadu, .onf*¡dr. 
"n

el Decreto Lev 2811 de.1gz+, luvlg'ie 1993, ruv rsá"i" 2009, y en especiar en ro
:;'f.:?::",3i ,l' 

Acuerdo c b Ñ" 
- üz oe octuure 

-íiáu 
2016 y oem¿s normas

Corporoción Autónomo
Regional del Valle del Couco

CONSIDERANDO

Que' en los archivos de la Dirección a1o111t9r negional suroccidente se encuentra elexpediente sancionatorio con radicaáo t¡o ozri_osg_üóilóít-zoz5, originado a partir deun concepto Técnico realizado poirrná¡onrr¡o, uo."¡tos"l'esta Dirección Ambientar eldía 15 octubre de marzo ae zoizq, en átenc¡on, ,n J".ámiso correspondiente a (73)bultos de carbón vegetal, decomisáias en un operativo reafizado por ra poricíametropolitana de santilg! oe cali, giupo carabineros- 
"n 

,i, púbrica corregimiento Er
iJJi:!:,;i?#B! ij?,,",rre 

santiaoo iu"clri 
""*oá."i,lg;g,¿l¡.:,#á:oé\')íX\,:,ionsituo

3;|,ff[*tto 
técnico que rindió el personal adscrito a esta Dirección se extracta ro

"11' coNcLUSloNES: con base en lo-anteriormente expuesto, se puede concruirque, er materiar¡ncautado por la Policía Nacionai correspondient" 
" 7á- oritos de carbón vegetal, er señorLEoNARDo FRANCo identificado cJn céoula de ;iu;a;;n;"\a.sqa.zzzexpedidá en RordaniroValle' no mostró u.n documento 

"oo"rt9 
que ampare er materiar que estaba transportando en el;il :l fl:fJ;:i: '" 

pracas cAFl'r ti o er sarvoco;;;"i" ;,;;;;;cionar 
"n 

rínea - suñLa su nombre,

Por ende' se deduce una infracción a las normas que regulan el aprovechamiento, movilización y
::iHt:?#:"J:i"i""ri':55::iJ3á:'"'"s, siendo 

"pr¡.,Ér", ¡o. procedimientos administrativos

12. OBLIGACIONES: No aplica,,

(Hasta aquí et Concepto Técnico)

Que mediante auto del 26..de mayo de 2025 por medio del cual se inicia procedimientosancionatorio ambiental se dispuso,

eRrículo PR|MEf,to: lNlclAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señorLEoNARDo FRANco' identificado-conla ceouta a" 
"irJ"o"ná No.16.548.232 de carivatte, paraverificar los hechos u omisiones constitutivas or ¡.rl.iái"á'ia'normat¡r¡dad ambiental vigente deconformidad con lo señalado en ta parte motiva del pr"iánü 

"Ito"aáministrativopanÁoRaro PRIMERo: lnformar al invls§1lo que eila o cuarquier persona, podrá intervenir para
:lililJ¿ü?ñ:"',:1§'rgJ:1¿"*:''" competente .,"nal.""iocedente 

",i 
ro" te,.,,:no-. o" ro.
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Queeldíaviernesl0deoctubrede2O2S,quedaSurtidalanotificaciÓnporavisodelseñor
LE.NARD. FRANC., identificado "on.á1]]i;;iltd"^ia 

Ño'16'54e '232' det "Auro

poR MEDto DEL-iü;L éE lf LC]A" 
ÜN"-páócr-o-lMlENro sANCloNAroRlo

A'\,BTENTAL y sE noo-p-inñ olnns or?rñr'irr.rncró*Es' der 26 de Mavo de z,zs'

Quemedianteautodell0deoctubre'2025seformulÓpliegodecargosen-contradel
señor LEONARDO rái^rio,roántiticaool-o"n "Zorir 

Ju iiuoáorn¡a No.ro.s4e'232 de ta

plRÁoRlroSEGUNDO:lnformaralaparteinvestigadaquedentro,del,presenteprocedimiento
sancionatorio ambiental tá t"ti'iti",no p?'"u'= ol"'it"nt'rbt las se detallan a continuacton:

1. Concepto Técnico rendido el 15 de octubre de 2024'

siguiente manera:

16.549.232

Que,enesesentido,secttaelartículo45delCÓdigoProcedimientoAdministrativoydelo
óoni"n"ioto Administrativo' cuand o reza"

aRricut-oPR|MERo.FoRMULARencontradelseñorLEoNARDoFRANco,identificadoconla- céduta oe c¡uoaoJiia No.16.548.232 O" c.iilü"]i", áitig'i*t" pliego ae cargos' se puede entender

como una conducta realizada ba¡o la miar,árá J"-."r1p", tooa 'áz' 
quela misma se entiende'

cuando se comete una acción u 
.gm¡slolr 

i."r, ,t"."ion' de causar daio' pero esta resulta en un

resultado negativo debido a negligencia, irpruo"n"l", desconocimiento de la Ley' lo cual no es

eximente de respánsabitidad o falta de .ril;¿;, ;;;;rt"nt" "'t' ""tián "n 
de conformi«jad con la

motivación ambiental y jurídica "*ou".,l'? 
"iát -"ontio"randos de la presente actuacron

administrativa

GARGoÚt.¡tco:MovilizarsinelrespectivoSALVoCoNDUCToÚutcoNACloNALlacantidaddela
., Áio"d d e 7 3 o,l'ril. i " 

..i:ü 1" ;"-9: g 
-" I¡1J';Ji T:a ;::lU ;,ru" ::i' ¿:T.',' 1"1[f f l" :

órá.to. a disposición de la Corporacton

carrera 53 #13" süló"fi, V'fÉ del bauca (Valle del Cauca)'

Que,medianteautodel06deenerode,2l26pormediodelcualseordenaelcierrede
investigación y se orü"nufi.tuJo pr* alegatos de conclusiÓn, se dispone:

nRricuLo PRIMERO: oRDENAR el cierre de la investigación.del proceso que cursa contra del

señor LEONAndüiüruto, t¿entiticaoo co-n 
"Jorl, 

a" ciu-dadanía No 16 549 232

ARTicULoSEGUNDO:coRRER.trasladoaelseñorLEoNARDoFRANCo,ideniificadocon
cédula de ciudadanía No.161549.232 O"rrir" * i-t"rrnino oe aieittol dias para que allegue los

atesatos,"ro".,iulri"'"".i"ir¡arJ ";. 
ü:J;i;"joo "n "i"titulo 

¿á de taLev 1437 de 201'1'

Que, mediante revisión jurídica del expedielt" :u:-1:l:.t:']: 
ambiental' se evidenció la

existencia de un "*i'io*l 
de digitaciÓn o transcripción en uno de los dÍgitos

correspondientes al;;;";; áe ceouta ¿""iuárounía del investiqado' consignado tanto en

el auto por: medio o"i.r"r i"oa inicio " 
un"'É*áimiento sancónatorio Ambiental y otras

disposicioner, "o*o'Jn 
ái áuto meoiante el "üé 

táirula pliego de cargos y se concede

término para pr""""niri Er.urgor. iá'-rniurior, toda -veá 
que en dichos actos

administrativos se registró la cédula a" 
".iroááániá 

ruo' 16'548'232' cuando el número

correcto de identificaiión d"t investigadJ ."tá.J"toe a la cédula de ciudadanÍa No'
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"En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción
o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material
de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, ésta
deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda."

Que en virtud de ello y como lo comporta el artículo precedente, imperativo se hace
proceder a efectuar la corrección del error de digitación del número de cédula del
investigado el señor Leonardo Franco en la actuaciones que se de adelante a partir del
presente auto se registrará como número de identificación el No. 16.549.232 en todas las
actuaciones que se expidan; sin entrar a debatir en forma alguna el sentido de las
decisiones adoptadas, las cuales quedarán incólumes.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Suroccidente, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE

ARTICULO PRIMERO: Corr'rjase el número de cédula del investigado el señor
LEONARDO FRANCO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.549.232 en todas las
actuaciones administrativas obrantes en el expediente y en adelante se tendrá en cuenta
que el número correcto de identificación del investigado es 16.549.232

ARTíCULO SEGUNDO. COMUNICAR la presente actuación al señor LEONARDO
FRANCO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.549.232

ARTíCULO TERCERO. INDICAR que contra la presente actuación administrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 75 de la Ley 1437
de 2011.
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(orparacion Auténonn
Regronol del Volle dei Cawo

Citar este número al responder
071 1 -559892026

Santiago de Cali, 25 de mayo del 2026

Señor.
LEONARDO FRANCO
Calle 42 carrera 83 - 20
Santiago de Cali - Valle del Cauca

Asunto. Comunicación del acto administrativo

Cordial saludo,

De acuerdo con lo dispuesto en elartículo (4) cuarto del acto administrativo del 21 de mayo de 2026,
se adjunta al oficio de "AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE PROCEDE A CORREGIR UN ERROR
FORMAL CONTENIDO DEL ACTO ADMINISTRATIVO'del expediente No. 071 1-039-002-021-2025
por lo cual se remite copia del acto para su conocimiento.

Cordialmente,

DIEGO FERNANDO LOPEZ
Técnico Administrativo Grado 13 DAR Suroccidente

Proyecto: Maritza Hurtado Castillo - Practicante Consultorio Juridico
Revisó: Nohelia Franco- Contratista- DAR SUROCCIDENTE
Archívese en: 07 1 1 -039-002-021-2025
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